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Comunicado de Prensa No. 073-11 
México, DF., 17 de marzo de 2011 
 
 
 

La Conagua se congratula por la aprehensión de Arturo 
Williams Trejo Leal por posible delito de motín 

 
 

• Es uno de los señalados entre los principales responsables de las agresiones contra 
personal de esta dependencia federal y daños a sus instalaciones, cometidos el 27 de 
enero pasado 
 

• Autoridades comunales y municipales han reiterado que carece de toda 
representatividad y facultad alguna sobre Todos Somos Zimapán 

 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) se congratula por el trabajo de la 
Procuraduría General de la República (PGR), a través de su delegación estatal en 
Hidalgo en coordinación con elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM), 
dependiente de la Agencia Federal de Investigación (AFI), misma que cumplimentó la 
aprehensión de Arturo Williams Trejo Leal, uno de los señalados entre los principales 
responsables de las agresiones contra al menos 14 personas que laboran en esta 
dependencia federal y los daños a sus instalaciones, cometidos el 27 de enero pasado. 
 
Cabe recordar que luego de estos actos, más de 30 personas fueron detenidas, de las 
cuales 11 continúan bajo proceso judicial por delitos como lesiones, daños en 
propiedad ajena en agravio de la Federación y motín. 
 
Aunque Trejo Leal se autonombra líder de la agrupación Todos Somos Zimapán, 
diversas autoridades comunales del municipio hidalguense, así como el Presidente 
Municipal, José María Lozano Moreno, han reiterado que carece de toda 
representatividad y facultad alguna sobre dicho movimiento social. 
 
Finalmente, la Conagua reconoce el trabajo en materia de procuración de justicia en 
México y ratifica su total disposición para continuar aportando la información que se le 
requiera en este y cualquier otro caso, a fin de que se proceda de acuerdo a la ley. 
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